
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REFORMA DEL ARTÍCULO 328 DEL CÓDIGO PENAL, DECRETO NÚMERO 17-73 DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, CON EL OBJETO DE IMPONER PENAS 

MÁS DRÁSTICAS A LAS PERSONAS QUE INCURRAN EN LA FALSIFICACIÓN DE 
TIMBRES NOTARIALES Y FORENSES Y NO SE LES OTORGUE MEDIDA SUSTITUTIVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DINA ABIGAIL ESPAÑA ROSALES 
 
 
 
 
 
 
 

GUATEMALA, AGOSTO DE 2016 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 

 
 

REFORMA DEL ARTÍCULO 328 DEL CÓDIGO PENAL, DECRETO NÚMERO 17-73 DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, CON EL OBJETO DE IMPONER PENAS 

MÁS DRÁSTICAS A LAS PERSONAS QUE INCURRAN EN LA FALSIFICACIÓN DE 
TIMBRES NOTARIALES Y FORENSES Y NO SE LES OTORGUE MEDIDA SUSTITUTIVA 

 
 

TESIS 
 
 

Presentada a la Honorable Junta Directiva 
 
 

de la 
 
 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
 
 

de la 
 
 

Universidad de San Carlos de Guatemala 
 
 

Por 
 
 

DINA ABIGAIL ESPAÑA ROSALES 
 
 

Previo a conferírsele el grado académico de 
 
 

LICENCIADA EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
 
 

y los títulos profesionales de 
 
 

ABOGADA Y NOTARIA 
 
 

Guatemala, agosto de 2016 


















































































































































































































